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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/2332/201 7 

Ciudad de México. a 14 de febrero de 201 7 

"Año del Centenario de la promulgación de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mex1conos·· 

C. HECTOR FABIAN OLGUIN RUIZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
COMBUSTIBLES Y DERIVADOS SAN PATRICIO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente 07CH20 17X0006 
Bitácora: 09 / IPA0270 / 01 / 17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "Operación de la 
Estación de Servicio, Combustibles y Derivados San Patricio, S.A. de C.V., E.S. 12191" 
(Proyecto) , present ado por la empresa Combustibles y Derivados San Patricio, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo el Regulado, el 23 de enero de 2017 en Ofic ial ía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); 
ubicada en Calzada Dr. Samuel León Brindis No . 1250, Co lonia Caminera. CP 29090, en el Mun icipio 
de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb iente 
establece que la evaluación . del impacto ambient al es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realizac ión de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negat ivos sobre el med io ambiente. Para el lo, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requeri rán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría : 
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11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica ; 

11. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la f racc ión 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del art ículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental , cuando exist an normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que · regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, de l Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del .lmpacto Ambient al establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguie ntes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDR OCAR BUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

IV. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y acti vidades a que se refi eren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexi canas 
u otras disposic iones que regulen las emis iones , las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, t odos los impactos ambientales relevantes que las obras o acti vidadés 
puedan producir. 

V . Que el 07 de noviembre de 20 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA- 2016, Diseño, const rucción , operación y manten imient o de 
Estaciones de Servi cio para almacenamiento y expend io de diésel y gaso linas, misma que entró 
en vigor a 60 días naturales sigu ientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

VI. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos t écn icos de Seguridad Industrial , Seguridad Operat iva, y Protección 
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Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción , operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para .almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

VIL Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las med idas de mit igación y / o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

VIII. Que se deberá cumplir' co n las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y 1 o federa l, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes anális is de riesgo que sean 
apl icables Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbano s, poblaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas .de seguridad en caso de derrames de combustibles , medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

IX. Que derivado de lo anterio r, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA- 2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federa les, estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercia l CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equi li brio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXVI I y 3 7 del Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional de Seguri dad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto . 

X. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser un~ 
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obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artícu los 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equil ibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente CLGEEPA), y 5 inci so 0 ) , 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrol lar una 
acti vidad del sector hidrocarburos de confo rm idad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI , 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribuc ión y expendio al 
público de petrolíferos. 

XI. Que mediante escrito de fecha 09 de enero de 2017, el Regulado manifestó que obtuvo la 
autorización para la construcción y operación de la estación de servicio mediant e un resolut ivo 
de impacto ambiental y que cumplió con las condicionantes asentadas en dicha autorización ; 
no obstante, el Regu lado al realizar la búsqueda del resolutivo de impacto ambiental y el oficio 
de cierre de co ndicionantes, no le fue posible encontrarlos. Por tal razón, se elaboró el informe 
preventi vo. la estación inicio operaciones el 18 de agosto de 2014. Y no acredito co ntar con 
una autorización en materia de impacto ambiental, expedida por una autoridad . competente, 
para las obras ya iniciadas. 

Descripción del proyecto. 

XII. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y manten imiento .de ur a estación de servicio, dedicada al 
expendio de gasolinas magna y premium, y de diésel, la cual cuenta con una capacidad de 
almacenamiento total de de 170,000 lit ros de combustib le, distribuidos en 3 tanq ues de la 
sigu iente manera: 

• 1 tanque de 80,000 litro de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 45,000 litro de capacidad para Premium. 
• 1 tanque de 45 ,000 litro de capacidad para Diésel . 

Así mismo, este Proyecto cuenta con área admin istrativa, área de al:macenamiento de 
combust ible, cu arto de control eléctrico y de máquinas, área de módulos de despacho de 
combust ible, bodega de servicio, área de acceso y circulación, área de servicio y apoyo 
(sanitarios, servicio de agua, aire y otros), áreas verdes, jardineras, estacionamiento, y área de 
residuos peligrosos 
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Para el desarro llo del Proyecto se requir ió una superficie de 1,488.63 m 2
. El predio donde se 

ubica la estación se encuentra en una zona urbana. en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez. donde 
el suelo ha sido impactado anteriormente. El Regulado indica la distribución de las superficies 
del Proyecto. en la página 16 del Capítulo 111 dei iP. La coordenada de ubicación geográfica del 
Proyecto es : 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 43 -4 8 deiiP. 
En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 
4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la total idad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las et apas del presente Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades. debido a que la estación se encuentra en 
operación, sin embargo , esta DGGC considera otorgar un plazo de 27 años para la operación y 
mantenimiento cons iderando la vida útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente, 
esto en razón de que la estación se encuentra operando desde el 18 de agosto de 2 O 14 . 

La informac ión de las características de las· obras permanentes se describe en las páginas 17-
23 del Capítulo 111 deiiP. 

En apego a lo expuesto y de confo rmidad con lo dispuest o en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 3 1 
fracció n 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ; 1 o . 3 o fracc ión XI , 4 o . 

S o fracción XVI II , 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecció n 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 . fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4, fracción XXVII , 18 
fracción 11 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y / 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y la Norma Ofici al Mexicana NOM-005- -
ASEA-2016 , Diseño, construcciór:i. operación y mantenimiento de Estaciones de Se rvi cio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasolinas. esta DGGC 
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RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las actividades de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Operación de la Est ación de Servicio, Combustibles y Derivados San Pat~icio S.A. 
de C.V., E.S. 12191" ubicada en Calzada Dr. Samuel León Brindis No. 1250, Co lon ia Caminera, CP. 
29090, en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas, ya que se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente; 2 9 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambienta l; así como a las disposiciones de la NOM-
005-ASEA-2016 , Diseño, construcc ión, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io de diésel y gaso linas. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una est ac ión de servicio en zona de carretera, conforme a lo descrito en 
los Considerandos V al IX de la presente resolución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro llará para las et apas de operación y mantenimient o, para el cual , al 
término de su vida útil, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de t oda la inf raest ructura que 
se encuentre presente en el po lígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 
condicio nes iniciales en las que se encontraba el sitio, por lo que deberá dar aviso previamente a esta 
AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fines 
de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA- 2016, Diseño, const rucción , 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demol ición de las 
construcciones existentes, dejando el predio , libre de res iduos de t odo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones in iciales en las que se encontraba el sit io. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará in icio a las acti vidades 
co rrespondientes a di cho programa para que la Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento , debiendo presentar el informe final de abandono y rehabil itación 
del sitio. 
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TERCERO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de modificaciones al Proyecto, el 
Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar 
la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios 
cumplen con las especificaciones de la NOM-005-ASEA-2016 , Diseño, co nstrucción, operación y 
manten imiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend io de diésel y gasolinas; o en 
su caso , si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean apl icab les. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación de l impacto amb iental 
que se prevé sobre el sit io del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
const it uye un permiso o autori zación de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituc iones 
Políticas Estatales, así como en la legis lación orgán ica municipal y de desarro llo urbano u 
ordenamiento territ ori al, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra ; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DGGC, las autoridades federa les , estatales y municipales en el ámbito de sus 
respect ivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada co n el Proyecto con la t otalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes ap licables en 
cualqui er materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resoluc ión que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi nculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias· oto rguen sus autorizaciones , permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan . 

La presente reso lución no exime de contar con el dictamen técnico de operación y mantenim iento 
para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación 
acreditada, y aprobada por la Agencia, , de acuerdo con lo establecido en el inciso 1 oi quinto párrafo . 
de la Norma oficial NOM-005-ASEA-2016. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Proced imientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
inic iados o que se inicien po r esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resu lten aplicables ; por lo que el 

~ ... G-_(_~~-lD() Nr· .16:;, Cc'c',' .·Nueva {\n:·ur ·-;. [: :1::,: • 

'"l;:-or0 C.,._SJ e S) 9 ._ /(- ().ion 

:' ., . ,, <~ .• ,; r · r 't'·t • ~.r, · r ·1 · : • • 
1 . ¡ :t;: , ¡, ¡ • ' r ~· • d ¡ , ~ ¡ · 

4' 
P~gi n ¡; 7 dr 9 ( 

fv1,~·, el H!CI,tl\t'· { 1 , 's:~ -, (.¡l .l .. ;~, ;·.\. ~ 

~.~¿y~ 1 . a;; caclm!:>. n 11S. 

:: 

L 



SEMARNAT ASEA 
.AuE\iCIA Dl ~ lCUR·D ~'D. 

EN lRGÍA Y AM61U<r e 

Agencia Naci.onal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia l 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/2332/2017 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establec idos en la presente 
reso lución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto 

SEXTO.- El Regulado, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo el 
Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en ei iP. La Licencia o Dictamen 
de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a f avor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación tot al de los derechos y ob ligaciones de la m(sma. 

OCTAVO - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conform idad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi duos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsab le objet ivamente de la eventual remed iac ión por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industria l, que se relac ionen con el riesgo que genera su actividad . 

Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocim iento del Regu lado, que la presente reso lución em it ida, con mot ivo 
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposic iones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión , conforme a lo establec ido en el 
artícu lo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá 
ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación 
de la presente resoluc ión . 
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DÉCIMO.- Not ificar la presente resolución al C. Hector Fabian Olguín Ru íz, Representante Legal de la 
empresa Combustibles y Derivados San Patricio, S.A. de C.V. , perso nalmente de conform idad con el 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rati vo . 

ATENTAMENTE 

ELDIRECTOU 

uso responsab le del papel, las copia s de conocim iento de este asunto son remit idas vía electrónica 

lng. Carlos de Regu les Ru iz Funes - Q¡rector E¡ecut1vo de la ASEA.- Para conoc1m1ento 
Biól. Ulises Card ona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conoCimiento. 
Lic. Alfredo Orellana M oya o.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Lu is González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para conoc1miento 
Lic. Javier Govea Soria .- Q¡rector General de Superv1s1ón, lnspecc1ón y Vigilancia Comemal de la ASEA - Para conocimiento 
Ex pediente: 0 7CH2017X0006 
Bitá cora: 09/IPA0270/0lll7 
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